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SENfrICATAI ITT{ICÚ BEL ÜR.GANISfr{Ü P'UtsLÍCÚ
D E S CE N TR.A.[,[ ffiAM Ú' il M Í,,Sffilfl&"fr IA "[AÍ"1 S Ü IE TV S E

]ryE RADTÚ Y TELMVÍ§IüIN.

ffiAF}ITLJLffi $

DEL CIBJETO E INTEG]RACfON DEL SINDICATO [,JN[CO DIE[. ORG/ANNSNfiO

PLJEI.flEO DESCEil.trTFI,Ért[Z¡hEO EIE]. SISTENí|A JAL.[$IG¡ENSñ DE RADIO V
Tl=LEVfSIO${.

AR.TüC["!L0 X... El Sindicato [-,!r¡ico del Organismo Ful:lico Descentralizado de,l

RacÍio y ers la ón [ntegnada por los

del Or ublico raizado del lSister¡r¿l-["elevisio unen de robtener para srJrs

mrienrbros más y mejores rn¡edios cle rrida, r¡"rás ur¡a estabilidad iaboral c¡ue les
p-ernr[ta proponcionar ur'¡ senvício público nnás eficirente.

AR.TflCUI-O ?.. [:l lerna de Sindicato Unico cf eN Orgau'risnno Publicr¡
Descentralizado del Sistern¡a Jalisciense cle Radio y Television esr "Con
jus'iicia, legalidad y honrestidad por nu¡estros derechos laborales".

ARTflüc"jt"t0 3" E[ SIndlaato [-trnico del Organisrno. Fu¡[:rlico Descentralizado del
Sistenra Jaliscie@$e de Radio y Television se area de acuerclo a lc,s artículos
356i,357,364,371,373,375 y 377 de la Ley Federal clel Tnabajo vlgente, derechos
que hanr sido consagrados por el errtículo 123 de la constituclón política d§ los
Estados Ur¡idos fl\4e>licanos I U
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ART[CUt0 4. EI cfornicilio l-egal del Sinrdicato [Jnico del O,nganisrno Publico

Desce¡"rtralizado de[ Sisterna Jalisciense de Radio y Television se uhlcar en la calle
Francisco Rojas González frlúniero 155. Colonia L¿ldrónr de Guerrara, Guadalajara,
Jalisco.

ARTIGlU!-0 5. El §]indicato Unico del Organisrno Ful¡liao Descentralizado del

Sister¡a ..lalisciense de Radio y Television está integnado p,or los; trabajadores que

soliclten y ohtengan su afiliación, una veZ cr.,lrTlplidos lc¡s nequisitos que establecen
los preseLntes estatutos, ¡rrevia apnobación de la asarnble,a generafl.

ARTICILJL0 6. El Siindicato Unico del Onganisrno Pu¡l¡lico Desoe¡'¡traliz:ado del

Sisterna Jalisciense cle Fi.adio y Telel'ision tiene pon propósito ¡Tarantizar:

a) FuEnar por la vigiüanciar y la actualización del contrato colegtivo de tnabajo

en heneficio de sus agren'riado,s. I

h) Garantizar y defer¡Cler los intereses laborales de sus agrerníados.

c) Pugnar por las reforn¡as necesarias a las disposíciones jurídicas y
administrativas que rnejor garanticen los derechos y prerrogativas de Xos

trabajadores del Onganisn'lo Pr¡blico Descentralizado del Sistema .ialflsciense de

RaCio y Television.

Ia elevación del nivel econó¡r¿ico, sociatl,

el Onganísrno Fublico Descentnalizado drel

on.

mentos i¡'ltelnnos clLie proounen la seguridad
clón a los ya exlstentes.

f| PuEnan porque r¡u¡estros integrantes riean pensionados con $Lrs

penceprciones integras, así coslro todos sus denechos que la ley fles otorga cuar¡clo

están en serviaio actívo.

g) l-uctrar ante todo pon rnantener la indeperrderncia y autonomía del slndicato.

h) Provocan el intercambio consltante de experiencias y conocimientos con los

sindicatos fraternos )¡ cor'¡ otros s[¡nilares de países extranjeros.

¡) lr/iantener ¿lcción coordinada y pernnanente del s;indicato con las

dependencias gubernarrrentales e) instituciones, oficiales descentralizaoas )/

prrirradals y con los ongarrismos obreros y canrpesinos a efecf:o cje utrrir el esfuen:o

g¡errerar[ a favor de nilest¡'o pueblo.

O btctaE/$1üló n!t¡""d4 ff¡21¡-l C¡:¡ iJ
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i) Gestionan la revisión periódica del reglanrento de escalafón a fin de que se

garantice plena y crcnstarnten¡e¡rte el derecho der ascenso de los trabajadorers

sínrilcalizados. U

h) Aseguran el respeto a [¿rs conl'icciones políticas a las

cneencías neligíosas quq profesen todos los trabajacJores.

l) Por la aneación de las ca,fas de ahorro.

GA,f,}BTUtO 2

ME t$S FflEQUIISITO$ DE I\DIIIII§,frGru.

ARTIGF.iLO 7. Para ser ¡'¡riembros del Sinrdicato son obligatonios fos; siguEenters

requisltos:

a) Ser er-npleado de base, den C)rganisrno Pr.¡bfioo Descentnalizaclo del Siste¡na
Jalisciense de Radio y -tr-elevísion.

h,) F¡-esentar solir;itud de afiliaciór'x por escrito,ante el comlté directivo.

c) Iin [a solicitud tendrá que protestar el interesacio, acatar los estatutos y fios

acurendos qL.se ernanen de las asan'll¡leas generarles.

dl) . Jrlo estar actlvr¡ en otno síndicato, salvo cl!.re presente la solicitud de baja ral

nrisrno. Y que justifiqure e[ solicitanter no tener antercedenrtes penales ni haher sldo
condenado por delitos infarurantes.

Eidea fiosóficasf, ,rt
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DE L@§ ilJrEltEGhlOS Y Om[-[GACl0$dÉS DE LOS hMIEI,fl]BROS mffifi- SIIdDIGATO.

O ARTBCULO E. Son¡ denechars dle los rniernbros del sindicato:
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a) Deilberar y volar en las asambleas, así colrlo a ser electos para ocupar
puestos en el comité directlvo y en cualquier otra co,misión.

b) Gazar de todas las ventajas de cualquier índo[e, obteniendo por erl

organisfflo sindical err provecf¡o de sL¡s rniembros de igual nÍ'¡arxera a ser
defendidos en sus derrechos escalfonarios y contra los carnbios injustificados por

medio del apoyo sindical.

c} Ser defenrdido en caso de acursación y en sL¡ crcr'¡tra, €)n relaoión a sus

funclones.

d) Acudir por concjucto de los directivos del sinclicato, la Jurnta de Concialiacion
y Ar[:itna.!e, a innpugnar las resoluciones o direatnices adnnlnistnativas o leEale,s

que les p'erjudiquen.
u

e) Eisfrutar de lc,s senvicios asistenciales, Administrativos, Depoftivos y de

cua índole¡ que otorgue el Organismo Fublico Deqcen
Sist iense cte Radio y Television al traba.jador así or*d lot
que la !-ey Federal cnel Trabajo, aun cuando se encueiltre
en iabores sindicales.

e sean designaclas corno beneficiarias en

nto por n¡edio del si¡rdioato, para que en

o de las prestac¡ones a las que tiene

AR.TEC'üLO 9. Están obligados los miembros del sinciicato el cr-lnnplir con los
sigulenrtes puntos:

a) P¡'estar su cCIncurso nrcrral, lntelectual y mat.eriarl para la nealizaciór¡ de sus
principios, finalidades, avuda fraterna y solidaria a todos los rnienrb¡"os dt.'l

sindicato en la resoluciórr de sus problemas laborales y personales.

b) Aslstir con puntualidad a todas sus sesiiones, aceptar y desempeñzlr
oficraln'iente los ca!"gos y.con'lisiones que les corifierei el cclrnité ejecurtivo y [as

asañ'ibiL=as.

€;*'r¡zs'rg /t-;,,7 i3 L o i'JC'Á, &¡ t'Z ¡1 C -,p ¡J
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generetl de mienn[¡ros ciel

c) übservar una discipliria social estricta, curnpliendo y haciendo curnplir la,s

normas establecidas en esitos estatutos y acuerdos de las asar¡bleas.

d) üomtribuin al sostenimiento de los gastos, pagando con pr.,¡ntualidad las

cuotas sirrdicales ordinan[as y aceptar la deducaión correspondiente.

e) Desempeñar con lealterd, honestidad y diligencia los puestos de D,lrecciÓn

sindical qure la asamblea le confiera.

fl \,/elar permanentennente por [a integridad y unidad del sindicato.

GFUPITULO 4

BH [.AS A,SA,[\48LHAS G EIN¡HRA,Lffi $.

ART[C0iLO 10. El poder supremo del sindicato reside en la asar¡rblea genenal qu,e

se lr-rtegna pon el cornité directivo y con la rnitad r¡'rás ulno cJe los nr¡iernl0nos dell

sindica,lo; los acuerdos y nesolr.¡cione¡s que ennanan de esta son obligartorios para

todos los ¡-niembros del slrrdicato.

ARTICUL-O 'f 1. [-a asamblea 6¡eneral de miembros del sirrdic¿¡to y oomité clirectiv,o

del nnisrno']ffi nán en seslon ordiir¡aria cuando expresam€¡r¡te se desig¡ne pana

ello, prevEa -aWEüptonia que constara la orden del día )r será csntrocad¿¡ con 5
días ,tJre'aótibtffit,con exepición de asarnbleas gemenales tretando te,nnas de
u A; .f i copia en los lugares visihles para que se enteren de la
a ea:.: d mie¡rrbros de! sindicato.

AR.l"ffCuL0 n2" L¿¡ asarnblea gerrerál de miemhros del sindicato y cornité
direciivo celebrana sesión extraondir¡aria cuando lo acuerde el ce,m'rité directivo o lo
sollclte el7OVo setenta pnr cierr,to de lc¡s miembnos ¿rcfrivos den sir¡diaatc¡.

,&R-f'ECULO ne. 4-as, atribr¡ciones de ta asamblea
slncJlcato 5r en conrité dineciivo son:

a) Corrooer y res,clver todos los conflictos nelacionados con l$s
rnier¡hros 

I

b) F¡esofver [a adlnrisléin o expuk;ión Ce ios r,iiermh,rc,§, esí coniü los casos de

suspensiirn de denecl'los sindic;atres.

labones dL ,",

O ,ger,l{¿r'í-,¿N CI [_6-,rr,,i,t,t Z lAC¡O¿!
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c) Conocer los ir-rf,crrnes que c.leberá rendir Lnna vez al año el comité directívo,
así conno el nnovinnrienf:o de fondos, *"ralores del ¡latrin'ronlo del sindiaato.

d) L:onstituin la cromisió¡'l erlectore¡l que validana tras elecciones del co¡¡ritér

directir¡ci s.iendo elernrentos de valides para este tipLo de asarnbleas la asistenci¿r

del 70% setenta por cientors de flos nniembros activos acnedltados.

e) Decidir con [a nnayoría de cuando menos ffas dos tercernas partes de l¿t

totalidari de los traha.jadores sindicallzados correspondierrte, sobre el ejercicio der

huelga, el cual se ejercitar'á, enr su caso a través de sus ernplazarnientos legales,

cuando se considenan violado,s de rnanera general y' sistennát,ica los dereohos
consignados er'¡ favor de [os trabajadores sindicalizados. Para la suspensión de

labon,es se nequiere e[ acuerdo pnevio, de cuanclo menos el TA% setenta por clentcr

de [a total[dad de los miembros del sindicato acreditados.

f) Den¡ los den'rás asuntos que iefecten la vidar social o c¡ue edpec¡t¡camente
sean señalados por lars leyes aplicables.

ARTüCUL0 15. Las votaclo,nes de las asamhleas generales ordinar¡as :/
extnaordinarias a qL¡e se convoqL¡en tendrán validez con la nritad mrás uno de los

rnienrbros activos pnesentes y los acuerdos tomados sená¡'r acatados por to,dos los
n¡iembros del sindicerto. Se disolverá por voto de una rnayoría fio rr'reño't' de un

90o/" noventa por ciento de los rnlembros activos o por llegar a ten¡er rnenos de 2tl
previsfios err !a l-ey Federat del Trabajrc

ULffi ffi.

lqT R. I ts [-ff C [ 0, h,i E S Y CI E [-t GtuG I 0 N E$ D E t- C 0[14 [ TÉ [] t R ECT !VO,.

Á\Rlle["iL0 f 7" Se estal:lece Lln con¡ité Directivo encarEado de hacer cumplin [os

presentes estatutos y las deterrninaciones de las as;an¡l¡leers generales, que du,lnana

en furrclón 3 tres años pudiendo ser reelectos sienrpre y cuando lo avale la
asanrbtrea general y erstardl integrada pon ios siguienrtes fu¡'lcionar[os:

1 "- Secretarlo General.

2"- Seeretario cie Organieació¡-r.

3.- S;nc:'etario eie Actas 5r ¡'j,cir+r',Jos.
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5.- Seeretario & F'n*,rua y Comunicac!én.

O O.- Searetario de Pnestaciónr §,ocial.

AFtTICULO n8. Existiu'an Cinco voc¿¡les que supflirán las ausenclas tenrponales o

Definitivas de los anteriores. Si la ausencia fuera del Secretario General se,

convocanía a sesión ,extraordir'¡aria, lla cual convooara de manena inmediata ell

Secreta¡-io de Actas y A,cuterdos en las ausencias de lc¡s dernérs secretarios, Eil

Secretarlo General ten¡drá la libertad de llamar al Secretario que cor¡sidere mas

adecuado.

ÉIRTñ,C[."EtO {9. !-a elección del Oomité Directivo será a[térnnino del periodo legal
del comlité viEente para cubrin 3 tres añ,os, Se efectuana las eleccion¡es dentro del
rnarco señalado a aontinuación:

a) Se confornnara la cornisión ,electoral pon irrdicaciones de !a asarnblea
s la cual deberá darte seguirnlento al ¡rnooescr
tiempo y llorrna de la c;onvocatoria respectíval

veintidós días previos al térrmino del ¡:eriodo
del con'¡íté,ügqnte.

2 tr\

c) De-ntr§{§ los ¡:nin"renos cinco días la co¡'nisión electoral clesignada recibirii
las planiiian'flálü"¡prntes otorgando el registro corre]spoildients:, ¡:rev[a revisiónr de,l'r<lI
ct"rmplirniento.-H$ los artícul,cs 7 y E de¡ los estatuios vigentes.

d) Al se¡cto día la co¡nísiór¡ electoral reunirá las p[anillas pqrticipantes y/o

repnesentantes, con la intención «ie porme norizar lc¡s cletalle= &" la rslección

contenidas enr el aftír;ulo 22 verintidós, dicha reu¡nior'¡ se efectuara en las actuales
oficlnas sindicales.

e) l+ pantir de[ dí¡a siete se da¡'á inicio con las eleccíones siendo estas por
delegación vigente de aourendo al calendario ¡rubllcado en la convocatoria
respect!va.

f) En oaso de erxistin planilna única, al sexto día contabillzado la conrisión
electoral declanara el hecho a 'fin cle anular e;[ cursc¡ nor¡-nal cie la elección
otorgando a [a plarriila i¡nica su <;onstancia de pattir;ipaclén para [<¡ cual se

levant¿rra u¡na acta corresponcllerrte que se preseniana üara su ¿iirrcbación ente !a

a

4.- Secretarío de Frinernzas,.
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asamblea general
donde se tonrara

AR.TIGULO, 20" El

siEuientes reglas:

de rniemb¡"os del Sindicato quienes dar¿in su apnobación r/

la ¡lropuesta de ley al nuevo comité.

prc)ceso Electoral de las asannhieas generales se sujetara a ias

\-
V
\

a)r Con acuerdo a las planiXtas reglstradas se ennitirán cedr¡las para lar elecciólr
mismas que contendrán lrcs colores representativos de cadar planilla, sellladas ,y

nunneradas proEresivamente, las cuiales serán autorizadas con las firmas de lors

inteErantes de la co¡¡risión electoral rnas el sello del síndicato.

b) []n la asan¡blea Eenenal se desiEnara a nos írirtegrantes a [a nresa dr-.

debates, la que se cc¡nstitt¡irá por unr presidente, un secretario, 3 tres vocales y l2

dos escrutadones, rnismos qtre cert[ficaran al voteinte pnerria pnesentación de la

credencial del Sindicerto.

c) [-a votaciófl §orá secneta y directa una vez efectuada, e[ pnesiclente de la
mesa cie debates declarara cernada la votación.

d) S* proce&rá a aontahilizan los votos emiticnos pon la a¡san'lhlea a cargo d,e

los 2 cios escrurtadoners designrados, ¡rresencianclo y'avaXando taI hectro lr¡s¡ denr¡ás

integrarrtes de la rnesa cle debates.

e) E[ presidente cÍe la r¡resa de cleba

apoyo defl secretarío designado po,rnre

entrada.iirnto con etr praquete el,ectorerl a la cornisión electoral.
\t

\

AR.T0C[-0Lü Or. La cr¡rnisión electori¡l elaborara en hase a las arctas recabadas r¡l

acta.fespe'ctiva de l,os resul'terdos de la elección puhllcando los resultados dr-,I

comi!é 
fFl"rador.

é'RT[CtULA 2?, F'osteriorrnente la comisión electonafl convocara a la asan'lblea
general designando e[ lugar v la hora para el everrto donde ¡rneserrtara el informe
porrr'¡enorizado parna el car'¡rtiio del comité direct[vo y se proc:ederá a tomar [a
protesta de [ey.

éuR.TIOUE=O 23. Son 1'acurltades y obligaclones del §iecrei:anio General:

a) Ejercer nepresentación Jurídica, Política y Sindicat del Sindicato Unico del
Organisnno Fuhlico Dtesc;entralizado del Sistema Jerliscierise de Radio y Telel,ision.

b) ü,torgar pocleres genenalers o especiales con ciau**ulas de sustiiución o sit¡

ella para asuntc¡s clet si¡rdisaio de trabajadcres ciel Organisnro Fublir:o

1
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Desce¡rtraXizado deI Sistema ",lalisciense de Radio Television.

c) Designar las cornisiones especiales para asurrtos sindicales así como
autor¡zar oon su firnn¿¡ los demás dooumentos que así Io nequieran.

oo,

s
\

Designan al personal que labora en las oflcinas del comité directivo.

e) Finman con etr s¡ecretario respectivo la corresp,oncÍencia al cor¡rité dinectivo.

0 ,Acordar con los clífc¡rentes secretarios los asuntos reÍatlvos a las secnetarias

correspor'rrd ientes.

g) Convocar conjuntannente con el secretario de organización y de actas y
acuendos a [os plenos den co¡nité directivo estatal y dle las asambleas generafie,s

ordinarias y extnaondinarias.

h) Fnesidirlos p[enos del comité directivo.

i) Fresidir las asarn!¡leas generi¡fles tanto del comité directivo y por invitación
de otros slr'¡dicatos henmanos.

j) Convocar conjiuntamente con la comisión de lrronron y justicia a re¡uniorre,s

esp,eciales de la misnna.

k) Frurto¡'izar co,11 {ru visto h¡ueno, firma todos los Eastos y clocurnentos de cobro
que delcarr realizarse por el seanetario de finanzas.

ulrin bienes de la lleder¿rción de sindicatos pon acuerdo del cormité

(iocal qure lo sustituya.

It

ARTIC [=nLA 24. Son atribuciones del secretario de organüzación:

a) Surplir al sepre'tario general del sindicato en sius aLnser¡cflas tenlpor¿rfleis.

ub) Vigilar que los secretarios del comité y conrisionados especiales realicen [o,s

asur-¡tos qLie es conlpretarn así con'lo el bu

c) Vigi[ar que los afiliados se mante
coFÍI,o b,a.ias y alta pí¡ra su dek¡[da al,enci

d) Recopilar, clasificar y nrantener al corriente la información que pei'mil:a

:r
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coilocer los ani:ecederntes de Íos rnier¡rbros del siirdicato.
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I

e) ()rganizar la participación con otros sindicato,s en los actos púrblicos en que

haya que lnteruenir como Sindicato lJnico del Organisnro Pub,lico Descentrallzado
del Slster'na "lalisciense de Radio y Television.

Orl Las demás que señatran los presentes estatutos, le confiera al conritri
OrEanisnnodirectivo o le asigner a[ secretarío general del Sindlcato Unico del

Puhlico Descentralizado del Sistenna Jalisciense de Radio y Televisiori .

ARI"ICULO 25" Son ¿ltrihuciones del secretario de actas y acuerdlos:

a) [-evantan las ar:tas de las sesiones del aomité direativo y de las asan'lbleas
generaIes.

b) [-egalizar 4innlund" conjuntamente con el secnetanio general las
mencior¡adas actas. 

lr

c) Vigilar que la ciorresporndencia que sea envíada a[ sindicató u*, contu&LaCa

en tiempo y forma. I

d) Llevar el archilro de actas y correspondencia del sindicato.

e) If-irnrar las convocatorias en'ritidas por el cornité dírectivo para las diferentes

\

5

\
a\

I

\
\i\

--B

\)

-&
\
\
lJ
\

§-.

T\.
'{t._

o
I

- O asa;r=i=as.

Firmar los acuerdos que celebre el sindicatc¡.

ntes estertuto's, le confíera el cr¡rnité o la
diaato LJnioc¡ del Onganrismo Fublico
e Radio y Tenev[sion.

7'

A,RT¡C[JL0 26. Son atnibuciones de¡tr secretario de fin¿¡nzas:

a) flrniplantan los sistemas contables que deb¡:r,n adoptarse para contnolar e!

patnin'ionio del sindicato.

h) Organizar ba.[o su nesponsabilidad los comprobantes de Eastos dr:l

sindicato.

c) [-lacen los pagos que autorice el secretario general.

d) lllaboran un in1'ornne rrrensual sobre e! nrovinriienl:o eco¡'lónilco.

e) I-as clernás qlue señalen tros presenies estatutos, Iel ccrnflerer el *omité,t

9,r-i2|1l-,ú l,L¡ /t.,Q-,l.iz.A c?/¿¡ A-t
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directlvo o le asigner e[ secretario general del §indicato Unic;o del Clrganlsmo
Pub,tr[co Descenrtralizado del Sistenna Jalisciense de Radio y'['erlevision.

O n*u,*uLCI 27. Son ¿¡tnibuc[ones de! secretario cie Frrensa y cornunicación:

a) Dara conocer a los medios de comunicación las diferentes actlviclades que

lleve a cabo el sínclicato.

b) l"4antener ¡'elaciones perpnanentes con los miemhros activos,

c) Eivulgar las aatividades socielles y culturales del s[ndicato, que tíendan a

oriel'itan política y socialnnente a los n'liembros afilíacios.

d) l-os dernás que señalen lo. pru.untes estatutos, le confiera e[ comité
directivo, o le asiEnL' el secretario general del Sind[cato U]nico clel Organismo
Fublicc¡ Descentralizado del Sister¡'ra .lalisciense de Radio y Televlsion.

Á,RTBOE=tL0 28" Son a;rtnlbuoíones del secretario de ¡:nestaciones sociales:

a) Vigitar que se ¡propcr,rciclne a lc¡s trabajadores y a sus familianes los servicios
nnéciicos a que tienen denecho de acuerdo a la ley.

h) ,Asesorar a los afiliados pana la solución de pnoblemas sobre pensiones ¡r
jr.rbrlaalorres qLre terrgan pendlentes.

c) P-r-omover la divulgaciórr y orientación nespecto a lc¡s beneficios que la [e,y

h
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otonga ha.fadores y a los familiares respectivos.

d) r ¡qfianers para qL¡e las fuErciones y juhilac
j

r 
Snners

las fuErciones y juhilaciones que otorga el estado.

e) ::" Fronnoven los convenios de descuentos en estableci¡r¡ien¡tos con'lerciales y

dernás que se ¡auedan presentilr. 
I

f) [-os dernás que señalen [os; presentes estatutos, le cdnfiera e[

directilro, o le asigr-re el secrertario general del sí¡rdicato de Sindicato Llnrico del
Organisrno Furbl[co Elescentr¿¡lizado del Sistema ..lalisclen¡se cje Radio y Televis[on

ffiAFFE"L:[..fitCF f;,
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! AnfnC[JL0 29r. El srrstenimiento ser hará por rneclio de los factores econón¡icos
que constituye su ¡ratnimonio.

AR.TEGULO 30. E[ patrinnonio del sir'¡dicato estará constltuido pron:

a) Los bienes inrnuebles y rnuebles existentes. 
I

b) ,Aquellos rnuebles prove,nientes de donacío,nes realizadau u ,[ favor.

c)r Por inEresos provenienrtes de las cuotas de los agrenniados.

P,RTIGULO 3'{" Se establ,ece como cuota sindical la que rr]arca [a leyal respecto,
siendo esta el 'f % del salanio tle cada¡ afiliado.

tl
;'i t t!
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ARTICULO 3*" Los lniernbros del sindicato quedan su.letos a las sanciones que a
continuación se n-¡encionan cu¡ando falten al cumplinriento de los debenes que se
imponen a los presentes estatutos.

a) ,Arnonestacion,

b) Suspensión der los clerechos sindicales.

a) [¡¡l'rabilitaciónpraradesernpeírrarcargossirrdicales.

d) Expurtsíón del sindícato.
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ART[6["iLO, 33. El estudio
rnenclonadas en el antículo

sindicales:

conocinnlento y arplicación oe I tas *unrifin"*,
anterlor corresponcle a los sig{rienrtes órgano:;

(D"l Co¡'nisión de honor y justicia.

E[ comité directivo.

Asamblea genelral ord inraria.

AIRIIEGI.iLO 34. Cuando se consideren faltas leves se annonestara con todia

sevenicjad a los acusardos; pon el con'¡íté directivo, si se considera gnave a juício de:l

ploplo cos'¡.{ité e[ caso se turrnara a la comisión de honor y justicia.

ARTICIIJLO 35. Cuando las faltas sean graves serér la aomrlsión rle h¡onor y justiciia

quien resolverá sobre los casos que le sean turn¡ados por el conníté dírectivr¡.

ART[GAJ[-C] 36. La cormisión cie honon y.iusticia sená [nrteg¡nada pon uur president,e

y dos titulares con sl.¡s nespeotivos suplentes qLre duraran en su cargo 3 tres años
y serán nonnbnados por el co¡'nité dlne,ctivo con Ia anuencia ale [a asarnblea general.

,:i

ARTICUL,O 37. El fr"¡ncionannier¡to de la comlsión de honor y justloia se ajustara at

§
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siOuiente procedimiento:

a) H[ comité directivo asigrrara los problemas que considere delicadr¡s \/ graves

de un oficio infon¡r¡ando cof detalles de !a

na vez re+cibido el oficio em¡llazara pcir

hora en que -qe tendrá que presientar el

dos, de no presentarse se declanara en

una la expul*ciÓn.

c) [-os acusados tendrán el derecho de defendersie por sí misrmos ñportando
las pruebas a sL¡ favo,r que estinre necesarias.

d) l-a parte acus¿ldona tenrclrá qr-le estar presente cuando la cornrisión de honor
y jr-rsticía así lo indique.

e) I-os fallos de la comisión de honor y justicia tendrán qL,¡e ser a oornc¡erlcla

tonranclo el parecel' cie cada uno de sus lnrtegrantes sienoo e[ preskJer¡te de la

nrisr-¡^ra e[ encarrgacJo de i¡'lforn'¿ar a I cornité dirercÍivc y a Ia asambtrea Eerieral cle

lgs resulltados del careo e inr.resliEacién.
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fl) Los gastos oriEinardos en la inrrestigación tendn¿ln que ser cubiertos por los
fondos sindlcales.ru¡ ruuü ü!f ru!uq!Eüü

ARTICI"ILO 3Ei" Los nniennbrt¡s de [a comisió¡x de honor y just¡c¡a incunnirán en
respornsallilidacl, cuando su condu¡cta sea neglig¡en'te o dolosa en GU)/o caso Eprán
sustitu¡idos pon otros ¡necliante rc priviaaíón de clerechos para desefnpeñar cardcs ,o

con-rislor¡es sindicales. I

/4RTEe{JLG 39t. Los mlenlbros del sindicato perderán sus denechros en los

siguientes casos:

a) [3or renuncia escríta o abandono de ernpleo.

b) Por muerte del afiliado.

c) Por ser expuls;rdo del sindicato.

d) Pon causas que rnotiven la separación del empleo.

ffiA#ilflTuLffi ffi

mN S PCI $[ Cfl Clhü ES G H hü H l}q/,qñ-ffi S,.

utos cons;tituyen [a ley supren']a clel

te se enrcuentran obligaclosr a observarlos
fieln'ren-te, las reformars a los pnesentes estatutos se neaffizanar¡ a trJvés del cornitrá

directivo, quienes se obligaran a difurndirlos.

ARttfiGliiLCJ 4,1. Los ¡rreserrtes estatu¡tos e¡rtraran en vigor Lnna vez aprobados por

el cornité aotual vigenrte.

ARTICIJE-O 42" [-o no prevlsto en los presentes estal.iJl"os sie norrriaran por l,cs

principios generales que rigen nuestro órgano sincjical, la 'Duena fe, ], l¿¡

costurn'lbre quedanrJo faasiltado el Eer:retar¡o EenerrÉ¡N paila cualqui+n caso de dt¡rlar,
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si se tnata de un asunto urgente el cual resolverá en forma discrecional
solícltando opinión si la gravedad del asunto lo amerita a [a comisión de honor v
justicia qulenes tomaran la decisión en conjunto obligados a informarlo en Ia

¡ asamblea general siguiente.

ATENTAMEO.ITE:

.:
l

.:.t,:.1. u
COMITE ;OINECÍIVO DEL OITGAI\ISMO PUBLICO
SISTEMA JALISIC¡ENSE DE RADIO Y TELEVISIOl{.

DESCENTRALIZADO DEL

u

O ar"nutaria General:

secretario rfr{r rAcuerdos:

Lic. Gabriel l-{ernandez Gutierrez.

Lic. Alnr¡a Delia Chave

ne,ra Gonzalez

Secretario de Finanzas:

Fernandcr ez Gonzalez.
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Carlos Gífberto Cruz Valdds.

Secretarlo de Fre l:

Juan Jose tserlan
¿rb"'

Vocales:

Ana Er¡edina Espinoza Estrada.

Ana Zr¡[ema Sandoval Ranrgel.

Ariadna Maria Quezada l?\nnirez.

Rafael Antonio Guzn¡an Alvarez.

Juan" Fablo Balcells Tomas

I

I

d


